
ACTA DE SESION ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

CLUB ESPAÑOL DEL STAFFORDSHIRE BULL 

TERRIER  

En Betera, Valencia, a 26 de Diciembre de 2020 a las 19:00 horas 
se ha realizado en la Salón Azhor, Calle Ramon y Cajal 21 de Betera –
Valencia, la Asamblea General Ordinaria de la Asociación Club Español 
del Staffordshire Bull Terrier. La reunión tiene lugar en segunda 
convocatoria y preside la sesión el presidente de la asociación D. Miguel 
Navarro Muñoz, actuando como secretario de la Junta Directiva Dña. 
Lauri Díaz Roncero Arcas. Realizando el recuento de los asistentes, 
resulta que están presentes 7 socios, de lo que queda constancia en la 
secretaria. 
Abierta la sesión por la Presidencia, revisado y estando todos los 
socios al corriente de pago, el secretario da lectura al orden del día de 
la Asamblea acordada por la Junta Directiva el 21 de noviembre 2020: 

 

1.- Informe del Sr. Presidente 

El Sr. Presidente, D. Miguel Navarro Muñoz, realiza un informe sobre el 
año, agradeciendo y valorando el gran trabajo de todos los miembros 
que componen nuestra junta electoral. Siendo un año truncado por la 
situación actual a nivel mundial que nos ha impedido poder realizar 
nuestras pruebas anuales. La junta directiva a continuado con trabajo y 
esfuerzo, presencial y online, pudiendo ofrecer un balance positivo un 
año mas, manteniendo nuestra economía.  

Hemos colaborado con la Dirección General de Bienestar Animal, 
nuestra propuesta se centra principalmente en derogar o modificar el 
Real Decreto 287/202 del 22 de marzo, por el que se desarrolla la ley 
PPP 50/1999 del 23 de diciembre, por la que nuestro Club comenzó una 
lucha en el año 2002 que continua en la actualidad. 

El Club Español del Staffordshire Bull terrier, club colaborador de la 
Real Sociedad Canina de España, apoya las 10 propuestas para el 
bienestar y futuro de nuestros perros, así como sus alegaciones al 
borrador RD, que así les hicieron llegar. 

 
 



 
Somos un equipo que realizamos todas las actividades con 

mucha ilusión, cariño y respeto a sus socios, y por parte de ellos 
hemos obtenido la mejor respuesta, lo cual agradecemos 
profundamente. 

  2.- Balance de Cuentas Anuales y su aprobación.  

Se realiza la lectura del balance de cuentas correspondiente al año 

2019. El balance es positivo, de 12.665 euros de presupuesto que se 

aprobó en el 2019, hemos terminado este año con 12.882,57euros, 
consiguiendo de esta forma cumplir con nuestro proyecto como en 
un principio prometimos, acabar cada año con beneficios. Este año por 
la inactividad hemos mantenido unos ingresos junto con los gastos muy 
lineales al presupuesto del año anterior. Todos los datos están 
accesibles para cualquier socio en la sede del Club para su 
comprobación.  

 

3.- Presupuesto para el año 2020 y su aprobación 
 
 
El presupuesto para el 2021 es de 12.882,57 euros. 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD  
  

4.- Fecha y lugar de Celebración del Campeonato del Club y la 
Monográfica 2020. Asignación de Jueces. 
 

- CAMPEONATO DEL CLUB, 24 de abril del 2021 en Madrid  

- MONOGRAFICA ANUAL CAC, 11 de diciembre del 2021, en 
Alicante (IFA). Jueces invitados: 

 
- Mr. Jeff Ford (UK) 
- Mr. Jack Coats (UK) 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD  

 

5.- SOLICITUD DE SUBENCION RSCE 

 



Se solicitará la subvención que la R.S.C.E. correspondiente al año 
2019, otorga a los clubs colaboradores como cada año se realiza, 
por cumplir todos los requisitos necesarios  

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD  

 

 
 

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
No habiendo mas asuntos a tratar, se levanta la sesión de la 
Asamblea General Ordinaria a las 20:45, de la cual se extiende la 
presente acta firmada por el Secretario y el visto bueno del 
Presidente. 
 

 


